
MUrJICIPALIOAD
D¬  CC)l"^

I,mllctpAL'oAo tE couN^
¡Ec RET^m^ NuNclpJLL

DECRETO N O   E _2i/2oi6                             /

COLINA,  O6  de Enero de 2016.

VISTOS:      Es{os     antecedentes:      Memorándum
NO O7/16 de fecha O6 de enero  de 2016,  de la  D¡rectora de Desarrollo Comunitario
mediante  el  cual  solicita  de  Decreto  Alcaldicio  de  autor¡zación,   para   realizar  el
evento   denominado  "GALA  DE  LA  ESCUELA  DE  DANZA  MUNICIPAL",   el  día
Lunes  11  de  Enero  de  2016,  en  'a  Plaza  de Armas  de  Colína,  el  evento  estará  a
cargo del   Depanamento de Deportes,  Recreación y Juventud

©

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  ¡nciso  l O y 63  letra  ll) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional de
Mun¡cipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   informac¡ón   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  adm¡n¡s'rat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autor¡zase  al  DEPARTAIVIENTO  DE  DEPORTES,
RECREAC'ON Y JUVENTUD, para que realicen el evento denominado "GALA DE
LA ESCUELA DE  DANZA MUNICIPAL", el día lunes  11  de Enero de 2016,  en   la
Plaza de Armas de Colina,  desde las  19:00 hasta las  23:óO horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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-      Secretaría Municipal
-      Dirección de Control
-     Re'aciones Publicas
-     lnteresado
-8va.  Comisaría de Carabineros
-     Ley deTransparencia
-      Of¡r:¡na  rte  Partes v ArÍ`h¡\m
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^^E^ÁORANDUM NO O7/16

Colina, O6 de Enero  2O16

Isabel Valenzuela Ahumada
Directora Desarrollo Comunitario

Carlos García L.
Secretaría Municipal

Solicita Decreto Alcaldicio

A través del presente solicito a usted confeccionar decreto alcaldicio que autorice
la ¿tGala de la Escuela de Danza Municipal '' evento a cargo del Departamento de
Deportes, recreación yjuventud, a realizarse el día Lunes  11 de Enero desde  19:OO
a 23:OO Hrs, en la Plaza de Armas de Colina.
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